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Acta Ordinaria No. 16 del 9 de noviembre 20 17 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DI ECISÉ IS. En la sala de reuniones del Centro Nacional de 

Registros, en la ciudad de San Salvador, a las trece horas, de l nueve de noviembre de dos mil diecis iete. 

Siendo estos e l lugar, día y hora señalados par a realizar la presente ses ión. Están reunidos los miembros del 

Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros: señor Min istro de Economía, licenciado Thars is 

Salomón López; señor Viceministro de Hacienda, ingeniero Roberto de Jesús Solórzano Castro; señores 

representantes propietario y suplente de la Asociación Salvadoreña de Ingenieros y Arquitectos - ASIA-, 

ingenieros José Roberto Ramírez Peña te y Osear Amílcar Portillo Port illo, respectivamente; y señores 

representantes, propietario y suplente, de l Consejo Nacional de Empresarios Salvadoreños, CONAES, 

licenciados: María Lourdes Marte! Navas y Gregorio Mira Ordóñez, en e l orden mencionados. También está 

presente e l señor Director Ejecutivo, licenciado Rogelio Antonio Canales Chávez, con funciones de Secretario 

del Consejo Directivo. La sesión se desarrolla de la siguiente manera: Establecimiento del Quórum. El 
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Ministro, quien preside la reunión, comprobó la asistencia y establecimiento del quórum legalmente 

requerido; lee la agenda que contiene los siguientes puntos: Pun to número uno: Establecimiento del 

Quórum. Punto número dos: Aprobación de la Agenda. Punto número tres: Lectu ra del acta de la sesión 

extraordinaria 4 de fecha 29 de septiembre de 20 17. Punto núm ero cua tro: peticiones del Consejo 

Directivo. Punto número cinco: Informe del cum plim iento de la Unión Tempora l de Sociedades 

TOPONORT, S.A. - GRA FCAN - TOPONORT, S.A. de C.V. Punto número seis: Adquisiciones y 

Contra taciones, subdivisión seis punto uno: Adquisiciones por medio de BOLPROS "Servicio de 

Telefonía Fija y Móvil pa ra el Centro Naciona l de Registros, año 2018", subdivisión seis punto dos: 

Fondos Internos. Aprobación de Bases. Licitación Pública No. LP-02/2018-CNR "Arrendam iento y 

ma ntenim iento de equipos multifunciona les de copias, impresiones y escaneo de documentos para las 

oficin as del CNR a nivel naciona l, año 2018"; subdivisión seis pu nto t res: Informe de ejecución de la 

Progra mación Anual de Adq uis iciones y Contrataciones (PAAC), correspondiente a l tercer t rimestre y 

acumulado de enero a septiembre de 2017. Punto número siete: Aprobación de convenio de 

cola boración específico pa ra la maestría en Gobernabilidad y de Alta Gerencia P ública. Pun to núm ero 

ocho: Poder General J udicial con Facultades Especiales oto rgado por los miembros del Consejo 

Directivo a favor de los a bogados de la Unidad Jurídica. Punto número nueve: Poder Genera J udic ia l 

con facultades especiales oto rgado por el señor Ministro de Economía - como representa nte legal del 

CNR- a favo r del Di rector Ej ecutivo y para que lo delegue en los abogados de la Unidad Jur íd ica. 

Punto número d iez: Solicitud de nivelación sa laria l, rea lizada por los registradores auxil iares del CNR. 

Pun to número once: P royecto de Modernización de la infraes t ructu ra física y tecnológica e 

implementación del Centro de Datos Alterno. Punto número doce: Autorización de la propuesta de 

precio por est udio Catastra l-Registra!, pa ra la a plicación de la Ley Especia l de Lot ificaciones y 

Parcelaciones pa ra uso Habitaciona l - LELPUH-. Pun to número t rece: Inversiones en depósitos de 

junio, julio, agosto y septiembre 20 17. Punto número catorce: In formes de la Dirección Ejecutiva, 

subdivisión catorce punto uno: misión oficia l del 28 a l 30 de noviembre de 2017. Seminario regional 

sobre gestión de la P ropiedad Intelectua l, para prod uctos de origen en el secto r agroexportador, 

Gua naj uato, México. Subdivisión catorce pun to dos: Misión oficial del 13 a l 15 de d iciembre de 20 17. 

Reunión regional sobre los desafíos de las oficinas de Propiedad Industria l (PI), Santiago de Chile, del 

13 a l 15 de diciembre de 2017. La sesión se desarrolla de la siguiente manera: comprobado el quórum, se 

aprueba la agenda solo en los siguientes puntos: Pun to nú mero tres: Lectura del acta de la sesión 

extraordina ria 4 de fecha 29 de septiembre de 2017. Punto número seis: Adquisiciones y 

Contrataciones, subdivisión seis punto uno: Adquisiciones por medio de BOLPROS "Servicio de 

Telefonía F ija y Móvil para el Centro Nacional de Regist ros, año 20 18", subdivisión seis punto dos : 

Fondos Internos. Aprobación de Bases. Licitación Pública No. LP-02/2018-CNR "Arrendamiento y 

mantenimiento de eq uipos mult ifuncionales de copias, impresiones y escaneo de documentos para las 

o ficinas del CNR a nivel naciona l, a ño 20 18" ; subdivisión seis punto t res: In forme de ejecución de la 

Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC), correspond iente a l tercer trimestre y 

acumulado de enero a septiembre de 2017. Punto núm ero doce: Autorización de la p ropuesta de precio 

por estudio Catast ra l-R egistra!, para la aplicación de la Ley Especia l de Lotificac iones y Parcelaciones 

para uso Habitacional - LELPUH-. Punto número catorce: Informes de la Dirección Ejecutiva, 

subdivisión catorce punto uno: misión oficia l del 28 a l 30 de noviembre de 20 17. Semina rio regiona l 

sobre gestión de la Propiedad Intelectua l, para prod uctos de origen en el sector agroexpor tador, 

Gua naj uato, México. Subd ivisión catorce punto dos: Misión o fi cial del 13 a l 15 de d iciemb re de 20 17. 

Reun ión regional sobre los desafíos de las o ficinas de Propiedad I ndust ria l (PI), Santiago de Chile, del 

13 a l 15 de d iciembre de 2017. En re lación al punto número tres lectu ra del acta de la sesión 

extraordina ria 4 de fecha 29 de septiembre de 20 17, el Consejo Directivo explica que no se aprueba porque 

tiene observaciones de fondo, por lo que leerá en otra oportunidad con el propósito de discutir los cambios. 

Punto número seis, denominado: Adq uisiciones y Contrataciones; subdivisión seis punto uno, de la 

0009J 
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agenda aprobada, denom ina do: Solicitud de a utorización para gestionar proceso por medio de la Bolsa 

de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. BO LPROS-02/2018-CNR " Servicio de telefonía fija y móvil 

para el Centro Nacional de Registros, año 2018" , expuesto por e l Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contratac iones Institucional - UACI-, licenciado Andrés Rodas Gómez, funcionario que explica que el objeto 

del serv icio de te lefonía fija y móvil es mantener una comunicación de forma ininterrumpida en todas las 

oficinas del CN R a nivel nacional, para e llo se requiere un servicio con fiable y con cobertura nacional tanto 

para te lefonía fija y móvil con el propósito de agilizar y fac ilita r la gestión diaria de comunicación de la 

institución. Continúa diciendo que el plazo contractual será a partir a partir del 1 de Enero al 3 1 de Diciembre 

del 2018. Es así que de conformidad al artículo 2 letra ··e". de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública- LACA P-, artículo 2 de la Ley de Bolsa de Productos y Servicios, el Reglamento 

General de la Bolsa e Instructivos de la Bolsa, la Administración solic ita a l Consejo Directivo: a) la 

autorización para e l inicio de las gestiones del proceso de contratación N° BOLPROS-02/2018-CNR, 

denominado " Servicio de telefonía fij a y móvil para el Centro Nacional de Registros, año 2018", 

mediante la aplicación de los referidos procedimientos por medio del servicio de intermediación bursáti l, ante 

la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. DE C.V.; para lo que se instruya a la Administración, efectúe las 

acciones que fueren necesarias a fin de cumpli r e l debido procedimiento legal; b) autorizar la utilización del 

servicio del Puesto de Bolsa SBS, S.A. de C.V. Puesto de Bolsa de Productos y Ser vicios ya contratado 

para e l presente ej ercicio fiscal, con un porcentaje de tasa de comisión de 0.39% más la com isión de 

BOLPROS 0.56%, suma ndo un total de 0.950% con IV A incluido, con el propósito de realizar dicho 

proceso, de conformidad a los artículos 2 letra e) LACAP y artículo 2 de la Ley de Bolsas de Productos y 

Servicios. Dicha comisión será cancelada en un solo pago sobre el monto total de cada uno de los contratos 

e laborados y cerrados en BOLPROS; e) autorizar al Director Ejecutivo para suscribir, modificar o reti rar las 

órdenes de negociación para la adquisición del servicio de te lefonía fija y móvil respectivo, as imismo, que 

pueda delegar dicha facultad en otros funcionarios de la Institución; d) no mbrar, como Administrador del 

Contrato de servicios de te lefonía fija y móvil , al ingeniero Jaime Domingo Menj ivar Álvarez, Jefe de la 

Unidad de Servicios de Telefonía de la Dirección de Tecnología de la Información; e) facultar a l Director 

Ejecutivo para que pueda sustitu ir a l Adm inistrador de l Contrato no mbrado. Por tanto, de conformidad al 

art ículo 2 letra "e", de la LACAP; artículo 2 de la Ley de Bolsa de Productos y Servicios, e l Reglamento 

General de la Bolsa e Instructivos de la Bo lsa; artículo 2 del Decreto Legis lativo 462, del 5 de octubre de 

1995, que declara al Centro Nacional de Registros como Institución Pública, con Autonomía Administrat iva y 

Financiera, publicado en el Diario O fic ial número 187, tomo 329 del 10 de octubre de 1995; e l Consejo 

Directivo acuerda: 1) Autorizar las gestiones del proceso de contratación N° BOLPROS-02/2018-CNR 

denominado " Servicio de telefonía fija y móvil para el Centro Nacional de Registros, año 2018", 

mediante la aplicación de l referido procedimiento por med io del servicio de intermediación bursátil, ante la 

Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C. V. - BOLPROS- e instruir a la Adm inistración, efectúe las 

acciones que fueren necesarias para cumplir e l debido procedimiento legal. 11) Autorizar el requerimiento de l 

servicio del Puesto de Bolsa SBS, S.A. DE C. V. Puesto de Bolsa de Productos y Servicios ya contratado 

para el presente ejercicio fi scal, con un porcentaje de tasa de comisión de 0.39% más la comisión de 

BOLPROS 0.56% , suma ndo un total de 0.950% con IVA incluido, con el propósito de realizar dicho 

proceso, de confonn idad a los artículos 2 letra e) LACAP y artículo 2 de la Ley de Bolsas de Productos y 

Servicios. Dichas com is iones serán canceladas en un solo pago sobre el monto tota l de cada uno de los 

contratos elaborados y cerrados en BOLPROS, para lo cual se autoriza suscribir e l contrato que corresponda, 

conforme a las leyes y normas presupuestarias. 111) Autorizar al Director Ejecutivo para suscribir, modi ficar 

o retirar las órdenes de negociación para la adquisición del serv icio de te lefonía fija y móvil respectivo, 

asimismo, que pueda de legar dicha facultad en otros fun cionarios de la Institución. IV) Nombrar como 

Administrador del Contrato de servic ios de te lefonía fija y móvil, a l ingeniero Jaime Domingo Menj ivar 

Álvarez, Jefe de la Unidad de Servicios de Telefonía de la Dirección de Tecnología de la Información. V) 

Faculta r al Director Ejecutivo para que pueda sustituir al Administrador de l Contrato nombrado. Punto 
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número seis, lla mado Contrataciones y Adquisiciones, subdivisión seis punto dos de la agenda 

aprobada, denominado: Solici tud de autorización para gestionar proceso por medio de la Bolsa de 

Productos de El Salvador, S.A. de C.V. BOLPROS-01/2018-CNR "Arrendamiento y mantenimiento de 

equipos multifuncionales de copias, impresiones y escaneo de documentos, para las oficinas del CNR a 

nivel nacional, año 2018", punto expuesto por e l mencionado Jefe de la UACI, quien dice que el objeto del 

servicio de arrendamiento de los equipos detallados, es mantener la instalación y puesta en marcha de 49 

equipos multifuncionales, as istencia técnica, mantenimiento prevent ivo y correcti vo, reposición de piezas que 

sean necesarias, incluyendo los insumos consumibles, correspond iendo a un plazo contractual a partir a partir 

del 1 de Enero al 3 1 de Diciembre del 201 8, por ende, de conformidad al artículo 2 letra "e", de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública- LACAP-, artículo 2 de la Ley de Bolsa de 

Productos y Servicios, e l Reglamento General de la Bolsa e Instructivos de la Bo lsa, la Administrac ión 

solicita a l Consejo Directivo: a) autorizar el inicio de las gestiones del proceso de contratación N° 

BOLPROS-01/2018-CNR, denominado " Arrendamiento y mantenimiento de equipos multifuncionales 

de copias, impresiones y escaneo de documentos, para las oficinas del CNR a nivel nacional, año 2018" , 

mediante la aplicación de los referidos procedimientos por medio del serv icio de intermediación bursátil, ante 

la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.; y le instruye efectúe las acciones que fueren necesarias 

a fin de cumpli r el debido procedimiento legal; b) autorizar la utilización del servicio del Puesto de Bolsa 

SBS, S.A. de C.V. Puesto de Bolsa de Productos y Ser vicios ya contratado para e l presente ejercicio fiscal, 

con un porcentaje de tasa de comisión de 0.39% más la comisión de BOLPROS 0.56%, suma ndo un 

total de 0.950% con IV A incluido, con el propósito de realizar dicho proceso, de conformidad a los artículos 

2 letra e) de la LACAP y articulo 2 de la Ley de Bolsas de Productos y Servicios. Dicha comisión será 

cancelada en un solo pago sobre el monto total de cada uno de los contratos e laborados y cerrados en 

BOLPROS; e) autorizar a l Director Ejecutivo para suscribi r, mod ificar o reti rar las órdenes de negociación 

para el servicio de arrendamiento y mantenim iento de equipos multifuncionales, asimismo, que pueda delegar 

dicha facultad en otros funcionarios de la Institución; d) nombrar como adm inistradora del o (los) contratos de 

adquisición del Arrendamiento y Mantenim iento de Equ ipos Multifuncionales de copias, impresiones y 

escaneo de documentos, a la licenciada Evelyn Yanira Villegas de Fuentes, analista de servicios 

institucionales, del Departamento de Servicios Generales de la Dirección de Desarrollo Humano y 

Administración; e) facultar a l Director Ejecutivo para que pueda sustituir a la Administradora del o de los 

contratos nombrada; como consecuencia e l Consejo Direct ivo de confo rmidad al artículo 2 letra "e", de la 

LACA P, artículo 2 de la Ley de Bolsa de Productos y Servicios, e l Reglamento General de la Bolsa e 

Instructivos de la Bolsa, artículo 2 del Decreto Legislati vo 462, del 5 de octubre de 1995, que declara al 

Centro Nacional de Registros como Institución Pública, con Autonomía Ad min istrativa y Financiera, 

publicado en el Diario Oficial número 187, tomo 329 del 10 de octubre de 1995; acuerda: 1) Autorizar las 

gestiones del proceso de contratación N° BOLPROS-01 /2018-CNR denominado " Arrendamiento y 

ma ntenimiento de equ ipos multifuncionales de copias, impresiones y escaneo de documentos, para las 

oficinas del CNR a nivel nacional, año 20 18", mediante la aplicación del referido procedimiento por med io 

de l servicio de intermediación bursátil, ante la Bolsa de Productos de El Salvador , S.A. de C. V. -

BOLPROS e instruir a la Administración, efectúe las acciones que fueren necesarias para cumplir e l debido 

procedimiento legal. 11) Autorizar el requerimiento del servicio del Puesto de Bolsa SBS, S.A. D E C. V. , 

Puesto de Bolsa de Productos, ya contratado para e l presente ejercicio fiscal, con un porcentaje de tasa de 

comisión de 0.39%, más la comisión de BOL PROS del 0.56%, sumando un total de 0.950% con IV A 

incluido, todo, de conformidad al artículo 2 letra "e", de la LACAP, artículo 2 de la Ley de Bolsa de 

Productos y Servicios, Reglamento General de la Bo lsa e Instructivos de la Bolsa. Dichas comisiones serán 

canceladas en un solo pago sobre el monto total de cada uno de los contratos e laborados y cerrados en 

BOLPROS, para lo cual se autoriza suscribir e l contrato que corresponda, conforme a las leyes y normas 

presupuestarias. 111) Autoriza r al Director Ejecutivo para suscribir, modificar o retirar las órdenes de 

negociación para la adqu isición de l servicio de arrendamiento y mantenimiento de equipos multifuncionales; 

000 9;5 
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asimismo, de legar dicha facultad en otros funcionarios de la Institución. IV) No mbr a r como Administradora 

del o los contratos a la licenciada Evelyn Yanira Vi llegas de Fuentes, ana lista de servicios instituc ionales, del 

Departamento de Servicios Generales de la Dirección de Desarrollo Humano y Admin istrac ión. V) Faculta r 

a l Director Ejecut ivo para que pueda sustituir a la Administradora del o de los contratos nombrada. Punto 

número seis, Contra taciones y Adquisic iones, subdivis ión seis punto t res: In fo rm e de ej ecución de la 

Pr ogramación Anua l de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC), correspondiente a l tercer trimest re 

del a ño 201 7 y acum ulad o de enero a septiemb re de 201 7; punto expuesto siempre por el j efe de la UACI; 

explica e l consolidado del tercer trimestre con fondos propios y exte rnos, deta llando en cuadro que presenta al 

consejo sobre las distintas fonnas de contratación, con fondos internos y externos, e l total ejecutado y 

programado su diferencia y e l porcentaje de ejecución. También muestra el informe de l tercer trimestre y el 

acumulado a septiembre, ambas fechas de este año financiados con fondos internos y externos. El informe 

incluye las contrataciones totales y por Libre Gestión por autoridad des ignada, siendo estas la Dirección y 

Subdirección Ejecutivas y e l Gerente de la UC P, es dec ir, lo que estos autorizaron en las modal idades de 

contratos, orden de compra, tota l de la Libre Gestión, entre otros. 

INFOllM E TEllCER TlllME rR E Y ACUMULADO A 
SEPTIEi\I Bll E 2017 DE FONDOS PllOPIOS Y EXTER 'OS 

---
EJECUCIÓN A 

MOHTO EJECUTADO (S) 
FORMA DE CONTRATACION 

JUNIO 
JULIO AGOSTO SEPnEMSRE 

Uotaaones Plbleas S 1,452,778 61 S 14,37860 

Anendarnenlos de RnJebles S 775.727 40 S 13,56000 

corara~ón Otrecta S 175,794 20 

Procesos BOI.PROS SOOO S 360241 72 S 134.988 36 S , .. . . 82.4.75 

Ptón'~ de Cortr3tos de S~oos 
S 980,853 00 Profesionales 

Uotadon P._.ca DR-CAFTA S 1..C38 ,839 70 
1---

Ubre Ge$1ión (Orden de COfTC,lnl) S ~3.026 04 S 79.913 57 S 49,47129 S 74,894 46 

Ubfe GeAOn (CofCraCO) S 691 ,033 99 S 46,561 96 S 18.00000 S 14,125.00 

Total Ejecutado S 6 0 18,052 94 S S t4,7Z5.15 S 202,451 .65 S 233,&44.21 

Total Prog ram.do S • •• 71.555.00 S 164,.&00.00 S 111,740.00 S 51 ..... ~ 

Dh,..ncla prog ramad o y 
S 158,602.0t S (350.325.15) S (85,711.15) $ (174.899.21) 

• Jeeutado 

Oh ,..neb porcentual r.4) 
811.21% 3 13.01'% 173Al% 356.72% 

Ejee ub.do 1 Prograrn.ado 

SALDO 

TOTAL 
ACUMULADO A 

TRIMESTRE 
SEPn EMBRE 

S 14,378 60 S 1,467 ,157 2 1 

S 13,560 00 S 789287 .co 

S S 1751 94.20 

S 640.054 aJ S 640.054 aJ 

S S 980.553 00 

S S 1 .• 38.539 70 

S 20-4.349 32 S 707.375 36 

$ 71.686 96 S 769.72095 

S 151 ,021.7 1 S t,tlt,082.15 

S 3«>.015.00 S 7.311.UOOO 

$ (610, .... 71) S 3<7.557.35 

27t .a•% t 5.26% 

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales; de conformidad a los artículos 1 O letra m) y 18 de la Ley de 

Adquisiciones y Contratac iones de la Administrac ión Pública- LACAP-; artÍculo 2 de l Decreto Legislativo 

462, de l 5 de octubre de 1995, que declara a l Centro Nacional de Registros como Institución Pública, con 

Autonomía Administrativa y Financiera, pub licado en e l Diario O ficial número 187, tomo 329 del 1 O de 

octubre de 1995 y artículo 5 del Decreto Ejecutivo número 62, del 5 de dic iembre de 1994, publicado en e l 

Diario Ofic ial número 227, tomo 325 de l 7 de dic iembre de ta l año, por el que se creó e l CNR y su régimen 

administrativo; e l Consejo Directivo acuerda: 1) Recibir el informe presentado por la Unidad de 

Adquisic iones y Contratac iones Instituc ional (UACI), sobre la ejecución de la Programación Anual de 

Adqu isic iones y Contratac iones, durante e l tercer trimestre de l año 20 17, correspondiente a las 

programaciones de compras con fondos propios y fondos externos, q ue consta en los cuadros presentados; y 

acumulado de enero a septiembre de 20 17. U) Recibir el Informe por designados en la moda lidad de Libre 

Gestión de la Ejecución correspondiente a l mismo período, en e l cual consta que no existe fraccionamiento en 

dicha modalidad, para ambos fondos. Pun to n úmero doce: Autorización de propuesta de precio por el 

estudio Catastra l-Regist ra! pa r a la aplicación de la Ley Especia l de Lotificaciones y Pa rcelaciones para 

uso Habitacional - LELP UH , punto expuesto por la Directora del Insti tuto Geográfico y del Catastro 

Nac ional -DIGCN-, licenciada Sonia lvett Sánchez Cuéllar, funcionaria que explica las fina lidades de la 

inic iativa son: dar cumplimiento a los artículos 5 1-A y 5 1-B, re lacionados con los artículos 40, 4 1 lnc. 1 o lit. 

a) y b), de la Ley Especia l de Lot ificac iones y Parcelaciones para Uso Habitacional; facilitar e l trámite 

med iante un procedim iento único e in tegra l entre e l RPRH e IGCN y autorizar e l precio para la e laboración 
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del Estudio Catastra l - Regisrral. Explica el número de lotes que conforman una lotificación y e l precio que se 

tiene que pagar por e l estudio Registra!- Catastral. 

PROPUESTA DE PRECIO PARA EL 
ESTUDIO CATASTRAL - R EGISTRAL DE 
LOTIFICACIONES Y PARC ELAC IO:"'ES 
PARA USO IIADITACIO:"'A L 

Cantidad de Lolel que conrormao la 
LGtlficadón o Parcelación 

De 1 a 20 Lotes 

De 21 a 40 Lotes 

De 4.1 a 60 Lotes 

De 6 1 a 80 Lotes 

De 81 a 100 Lotes 

Más de 100 Lotes 

Precio para el serVicio del Estudio 
Calastrai-Regislral * 

$60.00 

$120.00 

$ 180.00 

$240.00 

$300.00 

$3.00 por cada 
Lote/parcela adicional 

Consecuencia de lo expuesto, en uso de sus atribuciones legales, el Consejo Directivo acuerda: J) Autoriza r 

a la Dirección del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional - DIGCN- y Dirección Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas - DRPRH-, form ular los Estudios Catastral-Registra! , para darle cumplimiento a 

los artículos 5 1-A y 5 1-B, relac ionados con los artículos 40, 4 1 lnc. 1° letra a) y b), de la Ley Especia l de 

Lotificaciones y Parcelaciones para uso Habitacional, a solic itud de personas naturales o j urídicas, fijando los 

precios siguientes, según la cant idad de lotes que conforman la lotificación o parcelación: de 1 a 20 lotes S 

60.00 dólares; de 2 1 a 40 lotes $ 120.00 dólares; de 4 1 a 60 lotes $ 180.00 dólares; de 61 a 80 lotes $240.00 

dólares; de 8 1 a 100 lotes $300.00 dólares; más de 100 lotes $3.00 dólares por cada lote adicional. Todos los 

precios incluyen IV A y la moneda referida son dólares de los Estados Unidos de América. IJ) Autorizar a la 

Unidad Financiera Instituc ional - UFI- incorporar e l serv ic io de Estudio Catastra l-Registra! de Lotificaciones 

en el sistema de facturación inst itucional para el control financiero correspondiente. Punto número catorce 

de la agenda aprobada, deno minado : Inform es de la Dirección Ejecutiva, subdivisión catorce punto 

uno: Misión Oficial del Director Ejecutivo de l 28 al 30 de noviembre de este año, a l seminario reg ional 

sobre la Gestión de la Propiedad Inte lectual para productos de origen en e l sector agroexportador, a celebrarse 

en Guanajuato México; punto expuesto por e l Director Ejecutivo, licenciado Rogelio Antonio Canales 

Chávez; en uso de sus atribuciones legales y de conformidad a las instrucciones del señor Presidente de la 

Repúbl ica, comunicadas por el señor Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la 

República, el Consejo Directivo acuerda: 1) Aprobar la mis ión o fi cial de l Director Ejecutivo del Centro 

Nacional de Registros -CNR-, licenciado Rogelio Antonio Canales Chávez, del 27 de noviembre al 1 de 

diciembre del corriente año; para participar en el Seminario Reg ional sobre Gestión de la Propiedad 

Intelectual, para productos de origen en el sector agroexportador, que se llevará a cabo de l 28 al 30 de 

noviembre, en Guanajuato, Méx ico. Subdivisión catorce punto dos: Misión Oficial del señor Director 

Ejecutivo del 13 al 15 de diciembre de este año, par a asistir a la reunión regional sobre los desa fíos de 

las oficinas de Propiedad Industrial, en Santiago de Chile, del 13 al 15 de diciembre del afio en curso; 

punto también expuesto por e l Director Ejecuti vo, licenciado Rogelio Antonio Canales Chávez; en uso de sus 

atribuciones legales y de conformidad a las instrucciones del señor Presidente de la República, comunicadas 

por el señor Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República, e l Consejo 

Directivo, acuerda : 1) Aprobar la misión oficia l de l Director Ejecutivo del Centro Nacional de Registros -

CNR-, licenciado Rogelio Antonio Canales Chávez, del 12 al 16 de diciembre del corriente año; para 

partic ipar en la Reunión Reg ional sobre los Desaflos de las Oficinas de Propiedad Industria l para e l s iglo 

XXI: políticas de gestión, cooperación, registro y transferencia de tecnología, que se llevará a cabo del 13 a l 

00093 
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15 de diciembre, en Santiago de Chile. Se hace constar que, en ninguno de las dos misiones oficiales 

mencionadas, el CN R no incurrirá en ningún gasto por la participación en los eventos expresados. Por otra 

parte, el Consejo Directivo manifiesta que todos los acuerdos derivados de la presente sesión deberán de 

comunicarse a las unidades, personas e instituciones que resulten involucradas por los mismos para su 

cumplimiento e informe a este Consejo- según corresponda- y deberán de publicarse conforme a la Ley en el 

sitio para ta les fines tiene habilitado el CNR. No habiendo más que hacer constar, se concluyó la sesión a las 

quince horas con diez minutos de este día, dándose por terminada la presente acta que firmamos. 




